
 

 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión Previa del evento “Guns N Roses” 

Fecha:  03/10/2025 Hora de inicio: 09:35 Horas  

Modalidad: 

 Presencial 

_X_  Virtual 

Lugar:  Plataforma Meet Hora de finalización: 11:10 Horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia:  Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Andres Felipe López Castaño 
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CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG SUGA         X 
jazmin.amado@gobierno.gov.co 

3105579815 
Asistió 

CC 83252183 Faiberth Torres Fato SDG SUGA   X       
faiberth.torres@gobiernobogota.gov.co 

3143942583 
Asistió 

CC 1033807324 Natally Mora Benavides No reporta SDG DCDS-SUGA    X      
natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co 

 
Asistió 

CC 1105793347 Andres Felipe López Castaño Andy SDG DCDS-SUGA         X 
andresf.lopez@gobiernobogota.gov.co 

3227912263 
Asistió 

CC 86088212 Omar Andrés Murillo No reporta SDG DCDS-SUGA   X       
omar.murillo@gobiernobogota.gov.co 

3014547192 
Asistió 

CC 1014187536 Jennifer Paola Joya Astroz Paola 
Secretaría  Distrital de 

Seguridad Convivencia y Justicia 
No reporta         X 

jpjoyaa.pj@gmail.com 
3124178448 

Asistió 

CC 1032506015 Maicol Bran Maick IDIGER No reporta   X      X 
Mbran@idiger.gov.co 

3122605009 
Asistió 

CC 1062320667 Levi Palomino No reporta OCESA-VIVE CLARO No reporta   X      X 
lpalominom@ocesa.co 

3018312883 
Asistió 

CC 53910185 Diana Barreto Serrada Diana TransMilenio No reporta   X      X 
eventos@transmilenio.gov.co 

3143228456 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 51912829 Elsa Rocío Villarraga Villalba No reporta Secretaría Distrital De Salud 
Subdirección De Vigilancia En Salud 

Pública 
  X      X 

ervillarraga@saludcapital.gov.co 
3202920401 

Asistió 

CC 79939311 David Santiago Enciso González  No reporta SDG  DCDS   X      X 
davids.enciso@gobiernobogota.gov.co 

3114984272 
Asistió 

CC 98528424 Carlos Humberto Gonzalez No reporta SDG  DCDS  X        
carlosh.gonzalez@gobiernobogota.gov.co 

3016128104 
Asistió 

CC 80138195 Luiyer Andrés Ardila Moreno  No reporta SDG SUGA   X       
luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co 

3015531480 
Asistió 

CC 20577420 Laura Riaño Jiménez No reporta Secretaría Distrital De Ambiente No reporta   X       
laura.riano@ambientebogota.gov.co 

6013778936 
Asistió 

CC 1026581647 María Paula Mendoza Díaz  No reporta SDS SGRED    X      
mpmendoza@saludcapital.gov.co 

3222870796 
Asistió 

CC 79737403 Luís Alejandro Peña Sanabria  Alejandro  Secretaría Distrital de Gobierno  SUGA         X 
luis.penas@gobiernobogota.gov.co 

3229341953 
Asistió 

CC 94511847 Diego Castro Diego Ocesa Vive Claro No reporta   X      X 
dcastro@ocesa.co 

3138220858 
Asistió 

CC 79864824 Cesar Arturo Garzón Quintero Cesar Secretaría Distrital De Movilidad No reporta   X      X 
cgarzon@movilidadbogota.gov.co 

3002082629 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 52058439 Luz Caldas No reporta 
Procuraduría General De La 

Nación 
No reporta X         

lgcaldas@procuraduria.gov.co 
3102455351 

Asistió 

CC 1013650372 Anderson Nicolas Pacheco Azuaje Nicolas 
A&C logística Y producción De 

Eventos  
No reporta   X      X 

necolas1220@gmail.com 
3214801866 

Asistió 

CC 1048210068 Juan Ensuncho Cantillo No reporta FDLT No reporta         X 
Jmanuelensuncho3@gmail.com 

3233239859 
Asistió 

CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No reporta SDG SUGA         X 
mario.martinez@gobiernobogota.gov.co 

3046825427 
Asistió 

CC 79721937 Hugo Hernando Herrera Orozco Hugo H 
UAE Cuerpo Oficial Bomberos 

Bogotá 
No reporta   X       

hherrera@bomberosbogota.gov.co 
3152004128 

Asistió 

CC 79433468 William Alberto Lopez Tengono  William  
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

de Bogotá SGR  
No reporta   X       

wlopez@bomberosbogota.gov.co 
3172573098 

Asistió 

CC 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco No reporta SDG  DCDS    X      
oscar.castelblanco@gobiernobogota.gov.co 

3102811248 
Asistió 

CC 52089501 Diana Torres Diana Bomberos Bogotá SGR   X       
dptorres@bomberosbogota.gov.co 

3115083479 
Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela   No reporta 
Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia  
No reporta         X 

rfernanada61@gmail.com 
3007029464 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera  No reporta Secretaría Distrital de Gobierno SUGA         X 
johannap.riano@gobiernobogota.gov.co 

31186145712 
Asistió 

CC 80145955 Behymar Patacón Ruiz No reporta Promotora Colombia Páramo Presenta         X 
Bpatacon@paramopresenta.com 

3102446886 
Asistió 

CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera No reporta Secretaría Distrital de Gobierno SUGA         X 
johannap.riano@gobiernobogota.gov.co 

3118614572 
Asistió 

CC 1030630077 Andrea Carolina Cetina Gómez  Carolina 
Secretaría Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia  
No reporta         X 

Carocetina212@gmail.com 
3187925344 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER)– Maicol Bran: 
Se inicia reunión previa del evento denominado “Guns N Roses” identificado bajo el código SUGA 2025SG808. El evento se llevará a cabo en las instalaciones del Vive Claro el 7 de octubre del 2025, con un aforo de treinta y cinco mil quinientos cincuenta y ocho (35.558) personas. toma la palabra la 
organización. 
 
Promotora Colombia S.A.S – Productor General – Andres Tello: 
Comenta que el evento es para mayores de siete (7) años, con tres localidades en Benito y las graderías. El evento solo contará con máquinas de humo. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S - Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que se tendrá una distribución similar a la que se tuvo en el evento de la banda Green Day, con los mismos ingresos por la calle 53 en pueta cinco (5), seis (6) y siete (7), entrando por un sendero peatonal, utilizando la vía sentido sur para llegada de vehículos de la producción. Como se muestra en las 
imágenes, se tendrá un ingreso para las personas de la localidad VIP y las tribunas: 

Ilustración 1. Planimetría Evento “Guns N Roses” 

 
 
Se tendrán zonas de baños, alimentos y diferentes tipos de bebidas para los asistentes, con el fin de que tengan todas las medidas de seguridad. Por la parte oriental y occidental del escenario se tendrán filtros de ingresos para las dos (2) localidades y unas vallas para mantener la división entre localidades, esta 
división tiene el fin de que, en caso de una evacuación de emergencia, se puedan utilizar todas las rutas de ingreso y poder evacuar a la gente de manera más ordenada y ágil. 
 
En el escenario se tendrá una configuración para público de pie, con un Módulo de Estabilización y Clasificación (MEC) en cada una de las localidades, los Front of House (FoH) estarán ubicados en los laterales de la gramilla, en una de las laterales se tendrá una tarima para los invitados especiales del artista, 
los camerinos estarán ubicados en el pabellón del escenario para la producción y los artistas. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) – Dirección de Convivencia y Diálogo Social (DCDS) – Secretaría Técnica SUGA – Omar Murillo: 
Solicita información con respecto a zona de personas extraviadas, zonas de incautaciones, elementos no permitidos, adicionalmente se recomienda tener por parte de la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) un recurso de infancia y adolescencia y un especial cuidado en zonas de consumo de licor. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Indica que las personas extraviadas estarán en las oficinas de las instalaciones en caso de ser necesario. En cuanto a las zonas de incautaciones estarán cerca de los puntos de control de requisas. Adicionalmente, se tiene por medio de redes sociales el documento de los elementos que no están permitidos. 
 
Se tiene una modificación en cuanto a la edad mínima de ingreso, el evento se tendrán personas mayores de nueve (9) años en las respectivas ubicaciones mencionadas en el Plan de Emergencias y Contingencias, con un aforo aproximado de cinco mil ochocientas (5.800) personas. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Subdirección de Gestión en Vía – Cesar Garzón: 
Solicita información con respecto a charlas que se hayan hecho con los operadores del tren y el ingreso a baños del personal en terreno. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que se tiene una comunicación continua y se tendrá un Plan de Manejo de Tránsito (PMT) en los puntos por donde cruza el tren de la Sabana, el PMT es operado por la empresa Operadores Armadillo, de igual forma que se tendrá información actualizada en el momento que pase el tren. 
 
SDG – DCDS – Secretaría Técnica SUGA – Jazmín Amado: 
Comenta que en los ingresos del evento anterior al primer anillo de seguridad no se contó con una requisa, lo que se prestó para hurtos a persona, motivo por el cual se recomienda realizar una requisa para que no se presenten estos sucesos. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que en el primer anillo se tendrá una requisa ligera, con el fin de que no se tengan maletas grandes u objetos de gran tamaño, sin embargo, se tendrá una requisa exhaustiva al momento de ingresar al segundo anillo de seguridad. 
 
Logística y Producciones de Eventos A&C – Nicolas Pacheco: 
Se cuenta con un recurso de seiscientos diez (610) operadores logísticos, treinta y ocho (38) coordinadores logísticos, un (1) coordinador general, un (1) jefe de emergencias, treinta y ocho (38) brigadas contra incendios con su coordinador, noventa (90) operadores de seguridad y un (1) coordinador de seguridad. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Coordinador de Permisos – Levi Palomino: 
Para el evento se cuenta con un recurso físico de seiscientos cuarenta (640) metros de muro de contención, quinientos cincuenta (550) metros de tapial, tres mil quinientas noventa (3.590) vallas y tres mil setecientos (3.700) metros de malla. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que para el evento se cuenta con cincuenta (50) unidades de seguridad por parte del escenario y un (1) equipo de mantenimiento. 
 
Procuraduría Primera Distrital de Instrucción – Javier Gil: 
Solicita información con respecto a la comunicación de la empresa que tendrá control de las estructuras del escenario. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que se tendrá un monitoreo constante con las estructuras del escenario cada vez que se realicen eventos. 
 
Eventos Médicos Salud S.A.S (EVENMEC) – Oscar Aranzalez: 
Para el evento se contará con un recurso de noventa (90) auxiliares logísticos, cinco (5) MEC, cinco (5) médicos generales, un (1) médico urgenciólogo, cinco (5) ambulancias medicalizadas, una (1) ambulancia básica y tres (3) coordinadores. 
 
SDG – DCDS – Secretaría Técnica SUGA – Santiago Enciso: 
Resalta la importancia de la respectiva documentación en el Puesto de Mando Unificado (PMU), recomienda que los documentos requeridos y los conceptos técnicos emitidos por las entidades estén en los tiempos establecidos con el fin de tener la resolución de aprobación que emite la Dirección Jurídica de 



la Secretaría Distrital de Gobierno antes del día del evento, con el fin de no presentar retrasos. Adicionalmente, recomienda a las entidades que las personas que estén en el Puesto de Mando Unificado (PMU) tengan una capacidad de decisión con una permanencia constante, con el fin de articular entre todas 
las entidades que conforman el PMU. 
 
SDG – DCDS – Secretaría Técnica SUGA – Omar Murillo: 
Ratifica que, en caso de presentarse incumplimientos por parte de las entidades, es importante realizar los respectivos informes y enviarlos por correo a la Dirección Para la Gestión Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno con copia al correo de secretaría SUGA. 
 
El listado de delegados que participarán en el PMU deberá registrarse exclusivamente en el enlace dispuesto en el chat y únicamente por medio del correo electrónico de la Secretaría del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades de Aglomeración de Público en el 
Distrito Capital (SUGA), con una antelación mínima de veinticuatro (24) horas previas al inicio del evento al organizador. 
 
SDG – DCDS – Secretaría Técnica SUGA – Director Carlos Humberto González: 
Resalta la importancia de diligenciar la información de los delegados al PMU del evento de manera oportuna con el fin de no presentar malentendidos o problemas en el ingreso. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) – Carlos Rodríguez: 
Se deja constancia de que se contará con el apoyo de gestores en el perímetro del escenario, con el propósito de mantener el control del espacio público y garantizar el adecuado desarrollo del evento. Se recomienda que la información correspondiente a los cierres viales sea socializada oportunamente con la 
comunidad aledaña, con el fin de evitar afectaciones en los barrios circundantes y prevenir la formación de filas extensas de asistentes. Asimismo, en caso de contemplarse el uso de pirotecnia, se sugiere remitir con antelación la documentación requerida, con el fin de adelantar de manera ágil y efectiva el trámite 
de los permisos correspondientes ante las autoridades competentes. 
 
Adicionalmente, se recomienda tener una coordinación efectiva entre entidades y la logística al momento de la evacuación con el fin de no presentar aglomeraciones en las vías. 
 
Vive Claro Distrito Cultural – Ocesa Colombia S.A.S – Gerente de Seguridad – Diego Castro: 
Comenta que el evento está operando con generadores de luz y están ubicados en una zona específica, en caso de que uno de los generadores deje de funcionar, se tienen otros generadores de respaldo y con su respectivo cableado debidamente protegido para que no se presente un riesgo eléctrico. Adicionalmente, 
se cuenta con doce (12) pararrayos distribuidos en el escenario. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – Subdirección de Gestión del Riesgo (UAECOB) - Hugo Herrera: 
Comenta que está en proceso de revisión final para emitir el concepto técnico durante el transcurso del día, resalta que solo se tendrá uso de cámaras de humo, Gas licuado de Petróleo (GLP) en los puntos establecidos. Adicionalmente, se resaltan las siguientes recomendaciones: 
 

• Que los brigadistas contra incendios tengan en su totalidad los elementos de protección personal. 

• Garantizar la operatividad de la Maquina Extintora dentro del escenario. 

• Mantener protegido el cableado y no dejarlo expuesto. 

• Tener las rutas de evacuación debidamente despejadas. 

• En caso de presentar diferentes efectos especiales, tener toda la documentación y que estén debidamente ubicadas en el escenario, con el fin de realizar las respectivas verificaciones. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) – María Mendoza: 
Comenta que se cuenta con un concepto técnico favorable, con respecto al alcance que fue remitido. De igual manera, se solicita acatar con las recomendaciones emitidas en el concepto y tener presente las siguientes recomendaciones: 
 

• Cumplir con los horarios establecidos. 

• Que todo el personal cuente con los respectivos cursos solicitados y su respectiva tarjeta profesional en físico. 

• Que los MEC cumplan con la totalidad de los insumos presentados en el Plan de Salud. 

• Las ambulancias deberán estar habilitadas conforme a lo dispuesto en la Resolución 3100 de 2019 e inscritas en el sistema de emergencias dando cumplimiento al Decreto 793. 

• Se recuerda que cualquier traslado debe ser socializado con el funcionario de la Secretaría Distrital de Salud con el fin de realizar el direccionamiento respectivo a la persona hacia un centro regulador. 
 
SDS – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública – Elsa Villarraga: 
Se realizan las siguientes recomendaciones: 
 

• Que los manipuladores de alimentos cuenten con su respectiva documentación según resolución 2674. 

• Tener todos los documentos requeridos para expendio de licor. 

• Cumplir con las temperaturas de las materias primas. 

• Tener un suministro de agua potable constante durante todo el evento. 

• Realizar de manera permanente la limpieza de los baños, suministros completos y garantizar el correcto manejo y disposición de residuos sólidos, conforme a lo estipulado en el Decreto 1077 de 2015. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Subdirección de Gestión en Vía – Cesar Garzón: 
Indica que se cuenta con el concepto técnico favorable para el evento y reporta que se tendrá un recurso de doce (12) unidades del cuerpo de Agentes civiles de tránsito y ocho (8) unidades del grupo operativo de gerencia en vía. Se recuerda que no está autorizado el cierre de la de la vía pública de la carrera 66 
entre la carrera 26 y la carrera 53. Se cuerda garantizar el ingreso y salida de los residentes de inmediaciones del escenario y la circulación de los vehículos de emergencia, de igual forma, tener presente los protocolos de operación establecidos. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Subintendente Audys Nieves: 
Reporta que se han realizado reuniones de coordinación, ya se cuenta con el respectivo concepto para el evento, recuerda que la MEBOG da un pronunciamiento acerca de su especial protección, teniendo en cuanta la Ley 1098 y la Ley 1801. Se resalta que en las reuniones y en el concepto técnico está la 
ubicación de los menores de edad y no tener cerca los puntos de venta de licor. Se recuerda que no está permitido el ingreso de armas cortopunzantes o de fuego al escenario, el rol de cada uno de los operarios de la logística y realizar grupos de reacción en caso de ser necesario. 
 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) - Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual - Laura Riaño:   
Se informa que el evento se encuentra regulado por el Decreto 470 de 2021, por lo cual no requiere concepto previo de la Secretaría Distrital de Ambiente. No obstante, durante su realización, se deberá garantizar el cumplimiento de la normativa vigente sobre emisión de ruido ambiental y publicidad exterior 
visual, conforme a lo dispuesto en la Ley 0627 de 2006, la cual establece los niveles máximos permisibles de ruido por zona. Corresponde al organizador implementar los sistemas de control necesarios para evitar que las emisiones de ruido afecten los sectores residenciales aledaños, conforme a lo estipulado 
en la Ley 1076 de 2015.  
 
En relación con el uso de plantas eléctricas, se destaca la obligatoriedad de emplear sistemas de insonorización. En caso de utilizar fuentes electroacústicas o sistemas de amplificación en áreas exteriores con fines informativos y no promocionales, se debe solicitar el permiso correspondiente otorgado por la 
Alcaldía Local de Teusaquillo. 
 
Para el evento se tendrá el respectivo acompañamiento con un equipo en terreno para realizar las respectivas mediciones, por lo cual, se solicita el ingreso al FoH para realizar las respectivas labores en terreno. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo – Carlos Rodríguez: 
Solicita información con respecto a los horarios de las pruebas de sonido. 
 
Promotora Colombia S.A.S – Behymar Patacón: 
Comenta que, al momento de tener el horario de las pruebas de sonido, serán enviadas a la Alcaldía Local de Teusaquillo y por redes para poder comunicar a la comunidad. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Carolina Cetina: 
Recomienda tener la visual de las cámaras en el PMU y mantener una articulación entre entidades, solicita información con respecto a personal que esté en las carpas de incautaciones. 
 



Logística y Producciones de Eventos A&C – Nicolas Pacheco: 
Comenta que en las carpas de incautaciones se tendrá personal de logística y de la MEBOG. 
 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A – Dirección Técnica de Buses de Transmilenio – Diana Barreto: 
Comenta que se tendrá una operación especial para el día del evento con tres (3) rutas especiales. Se solicita apoyo en el espacio público, para minimizar los vendedores informales en calle 53. 
 
Secretaría Distrital de Hacienda - Anti-contrabando - Oscar Villegas: 
Manifiesta que para el evento se tendrá un equipo en el perímetro del escenario realizando las respectivas operaciones. 
 
Instituto Para la Economía Social (IPES) – Yeraldín Ortega: 
Reporta que se tendrá un equipo en terreno para mantener el orden en el espacio público en articulación con la Alcaldía Local de Teusaquillo. 
 
Procuraduría General de la Nación – Luz Caldas: 
Se tendrá el respectivo acompañamiento en el PMU con un equipo para realizar las respectivas labores. 
 
IDIGER – Maicol Bran: 
Indica que en el momento se está en revisión de los documentos radicados para realizar el respectivo concepto técnico. Se recomienda, garantizar la acomodación de cada uno de las salidas de emergencia estipuladas en la planimetría, carpas con sus respectivos contrapesos y las dimensiones de los puntos de 
Merch (Merchandising) y tener cumplimiento estricto del horario de verificación.  
 
Promotora Colombia S.A.S – Productor General – Andres Tello: 
Comenta que el horario de pruebas de sonido se realizará el lunes 6 de octubre desde las 12:00 horas hasta las 18:00 horas. 
 
Alcaldía Local de Teusaquillo – Juan Ensuncho: 
Comenta que el horario de pruebas de sonido es adecuado con el fin de no perturbar la sana convivencia de los residentes aledaños, en caso de presentar un horario diferente, se solicita comunicarlo a la Alcaldía Local de Teusaquillo con el fin de que los barrios aledaños tengan el conocimiento oportuno. 
 
UAECOB – Subdirección de Gestión del Riesgo (SGR) – Hugo Herrera: 
Comenta que la verificación de la UAECOB – SGR puede verse afectada mientras se está realizando las pruebas de sonido, motivo por el cual, se recomienda realizar las respectivas verificaciones de la entidad el mismo día del evento, aproximadamente a las 10:00 horas. 
 
Promotora Colombia S.A.S – Productor General – Andrés Tello: 
Comenta que no se tiene ningún problema para realizar la verificación en los horarios recomendados. 
 
IDIGER – Maicol Bran: 
A continuación, se proyectan los horarios de la actividad: 
 

Ilustración 2. Horarios del evento. 

 
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

No 
aplica 

No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 

 



 
ANEXO 1. LISTADO DE ASISTENCIA 

 

 


